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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el
rendimiento académico del alumnado».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el
establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

ASPECTOS GENERALES
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- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La finalidad de esta materia es que el alumnado adquiera una preparación básica en el campo de las tecnologías
de la información y la comunicación, así como proveerle de las habilidades necesarias para adaptarse a los
cambios propios de las TIC. De manera autónoma y segura, el alumnado debe poder aplicar una combinación de
conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes en el uso de herramientas informáticas y de comunicaciones
que le permitan ser competente en múltiples contextos de un entorno digital, ya sea para incorporarse con plenas
competencias a la vida activa o para continuar estudios posteriores.
Tecnologías de la Información y la Comunicación es un término amplio que enfatiza la integración de la
informática y las telecomunicaciones, y de sus componentes hardware y software, con el objetivo de garantizar a
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los usuarios el acceso, almacenamiento, transmisión y manipulación de información. Su adopción y
generalización han provocado profundos cambios en todos los ámbitos de nuestra vida, incluyendo la educación,
la sanidad, la democracia, la cultura y la economía, posibilitando la transformación de la Sociedad Industrial en la
Sociedad del Conocimiento.
La revolución digital se inicia en el siglo XIX con el diseño del primer programa informático de la historia, continúa
en el siglo XX con la construcción del primer ordenador multipropósito, la máquina de Turing, y se consolida con
la producción y comercialización masiva de ordenadores personales, sistemas operativos y aplicaciones, como
herramientas que permiten realizar tareas y resolver problemas. La invención de Internet amplió la perspectiva
para que los usuarios pudieran comunicarse, colaborar y compartir información, y, por último, la aparición de
dispositivos móviles ha extendido el uso de las aplicaciones informáticas a todos los ámbitos sociales,
económicos y culturales. El recorrido prosigue con la Sociedad del Conocimiento, orientada hacia el bienestar de
las personas y de sus comunidades, donde la información es el instrumento central de su construcción. 
En el ámbito educativo, para el desarrollo de una cultura digital en el aula y la sintonía con la nueva ¿sociedad en
red¿, la Unión Europea ha definido la competencia digital en el DIGCOMP (Marco Europeo de Competencias
Digitales para los Ciudadanos), en donde se establecen sus cinco ámbitos de desempeño: las áreas de
información, comunicación, creación de contenido, seguridad y resolución de problemas.
Los contenidos de esta materia se organizan alrededor de cinco bloques: Ética y estética en la interacción en red;
Ordenadores, sistemas operativos y redes; Organización, diseño y producción de información digital; Seguridad
informática; y Publicación y difusión de contenidos.

F.    Elementos transversales

Tecnologías de Información y la Comunicación tienen un ámbito de aplicación multidisciplinar, que permite
contextualizar dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje contenidos de otras materias, temáticas relativas al
patrimonio de Andalucía y los elementos transversales del currículo, mediante el uso de aplicaciones y
herramientas informáticas.
Desde la materia Tecnologías de la Información y la Comunicación se debe promover un clima de respeto,
convivencia y tolerancia en el ámbito de la comunicación digital, prestando especial atención a cualquier forma de
acoso, rechazo o violencia; fomentar una utilización crítica, responsable, segura y autocontrolada en su uso;
incentivar la utilización de herramientas de software libre; minimizar el riesgo de brecha digital, debida tanto a
cuestiones geográficas como socioeconómicas o de género; y perfeccionar las habilidades para la comunicación
interpersonal.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El alumnado en Educación Secundaria Obligatoria debe desarrollar la competencia digital (CD) que le permita
navegar, buscar y analizar información en la web, comparando diferentes fuentes, y gestionar y almacenar
archivos; usar aplicaciones de correo electrónico, mensajería, calendarios, redes sociales, blogs y otras
herramientas digitales para comunicarse, compartir, conectar y colaborar de forma responsable, respetuosa y
segura; crear y editar documentos, hojas de cálculo, presentaciones, bases de datos, imágenes y contenido
multimedia, conociendo los derechos de propiedad intelectual y las licencias de uso; emplear técnicas de
protección personal, protección de datos, protección de identidad digital y protección de equipos; y resolver
problemas a través de herramientas digitales, de forma autónoma y creativa, seleccionando la herramienta digital
apropiada al propósito. El carácter integrador de esta competencia permite desarrollar el resto de competencias
clave de una manera adecuada. 
De esta forma, la materia Tecnologías de la Información y la Comunicación contribuye a la competencia en
comunicación lingüística (CCL), al emplearse herramientas de comunicación electrónica. Por otro lado, el
enfoque metodológico competencial de trabajo por proyectos cooperativos en un marco digital para la creación y
publicación de contenidos digitales conlleva la adquisición y mejora de las destrezas lingüísticas, ya que supone
la realización de tareas como la redacción de documentos de descripción y organización de dichos proyectos y la
exposición oral del producto final al resto de compañeros y compañeras, entre otras.
La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se trabajan mediante la
integración de conocimientos matemáticos, científicos y tecnológicos en contenidos digitales. 
Tecnologías de la Información y la Comunicación comprenden un ámbito de conocimiento en continuo proceso
de cambio que fomenta el desarrollo de estrategias de meta-aprendizaje. La competencia de aprender a
aprender (CAA) se promueve mediante el análisis de la información digital y el ajuste de los propios procesos de
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aprendizaje a los tiempos y a las demandas de las tareas y actividades. 
Las competencias sociales y cívicas (CSC) se desarrollan aprendiendo los esquemas de interrelación social que
tienen lugar en la interacción en comunidades y redes.
La habilidad para transformar ideas en proyectos y la adquisición de la capacidad estética y creadora guardan
una gran conexión con la competencia clave sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), así como con
conciencia y expresiones culturales (CEC). La profundización en dichas competencias se concreta a través de
actividades como la elaboración de contenidos de imagen, audio y vídeo, la integración de los mismos en
producciones diversas o la publicación y relación mediante hiperenlaces de información en canales de contenidos
multimedia, entre otras.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
Tecnologías de la Información y la Comunicación se centran en la aplicación de programas y sistemas
informáticos a la resolución de problemas del mundo real, incluyendo la identificación de las necesidades de los
usuarios y la especificación e instalación de software y hardware.
En Educación Secundaria Obligatoria, la metodología debe centrarse en el uso básico de las tecnologías de la
información y comunicación, en desarrollar la competencia digital y, de manera integrada, contribuir a la
adquisición del resto de competencias clave. 
En concreto, se debe promover que los alumnos y las alumnas sean capaces de expresarse correctamente de
forma oral, presentando en público sus creaciones y propuestas y comunicándose con sus compañeros de
manera respetuosa y cordial; redactar documentación y consolidar el hábito de la lectura; profundizar en la
resolución de problemas matemáticos, científicos y tecnológicos mediante el uso de aplicaciones informáticas;
aprender a aprender en un ámbito de conocimiento en continuo proceso de cambio que fomenta el desarrollo de
estrategias de meta-aprendizaje; trabajar individualmente y en equipo de manera autónoma, construyendo y
compartiendo el conocimiento, llegando a acuerdos sobre las responsabilidades propias y las de sus
compañeros; tomar decisiones, planificar, organizar el trabajo y evaluar los resultados; y crear contenido digital,
entendiendo las posibilidades que ofrece como una forma de expresión personal y cultural, y de usarlo de forma
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segura y responsable.
Para llevar a cabo un enfoque competencial, el alumnado en Educación Secundaria Obligatoria realizará
proyectos cooperativos en un marco de trabajo digital, que se encuadren en los bloques de contenidos de la
materia, y que tengan como objetivo la creación y publicación de contenidos digitales. 
En la medida de lo posible, los proyectos deben desarrollarse en base a los intereses del alumnado,
promoviéndose la inclusión de temáticas multidisciplinares, de aplicación a otras materias y de los elementos
transversales del currículo. 
Los equipos de alumnos y alumnas elaborarán un documento inicial que incluya el objetivo del proyecto, una
descripción del producto final a obtener, un plan de acción con las tareas necesarias, las fuentes de información
a consultar, los recursos y los criterios de evaluación del mismo. Además, se establecerá que la temática del
proyecto sea de interés común para todos los miembros del equipo; cada alumno o alumna debe ser responsable
de realizar una parte del proyecto dentro de su equipo, hacer un seguimiento del desarrollo de las otras partes y
trabajar en la integración de las partes en el producto final. Por otro lado, cada equipo deberá almacenar las
diferentes versiones del producto final, redactar y mantener la documentación asociada, y presentar el producto
final a sus compañeros de clase. De manera individual, cada miembro del grupo, deberá redactar un diario sobre
el desarrollo del proyecto y contestar a dos cuestionarios finales, uno sobre su trabajo individual y otro sobre el
trabajo en equipo.
Por último, los entornos de aprendizaje online dinamizan el proceso de enseñanza-aprendizaje, facilitando tres
aspectos clave: la interacción con el alumnado, la atención personalizada y la evaluación. Con el objetivo de
orientar el proceso, ajustarse al nivel competencial inicial del alumnado y respetar los distintos ritmos de
aprendizaje, se propone la utilización de entornos de aprendizaje online. Estos entornos deben incluir formularios
automatizados que permitan la autoevaluación y coevaluación del aprendizaje por parte de alumnos y alumnas,
la evaluación del nivel inicial, de la realización de los proyectos, del desarrollo competencial y del grado de
cumplimiento de los criterios, así como repositorios de los contenidos digitales, documentación y tareas, que
permitan hacer un seguimiento del trabajo individual y grupal de los estudiantes a lo largo del curso y visualizar
su evolución. 

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y
a las características específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de
educación. Asimismo desarrollaremos las medidas necesarias , atendiendo a Orden de 15 de ENERO de 2021,
por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad.
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El desarrollo del principio de atención a la diversidad presenta tres niveles que se concretan en las adaptaciones
curriculares, la opcionalidad curricular y la diversificación curricular. Para atender a estas diferencias se han
previsto las siguientes actuaciones:

Se ha graduado la dificultad de las tareas, de forma que todos los alumnos puedan encontrar espacios de
respuesta adecuados para su actuación; de modo que las prácticas diarias en el ordenador posibilitan que los
alumnos y alumnas más aventajadas profundicen en el tema tratado, y los que tienen un menor nivel encuentren
una nueva oportunidad para consolidar los contenidos básicos del tema.

Además de proponer estas actividades de ampliación y refuerzo, se instará a los alumnos que asimilen los
contenidos con más facilidad a que ayuden a sus compañeros, practicando así las aptitudes necesarias para el
trabajo en grupo.

Por último, comentar que algunas de las actividades se desarrollarán en grupos de trabajo.


Las actuaciones educativas de atención a la diversidad dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades,
ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y
de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias clave, el logro de los
objetivos de la etapa y la correspondiente titulación vienen reguladas en el Decreto 111/2016, de 14 de junio, en
la Orden de 14 de julio de 2016 y en la Orden de 25 de julio de 2008 que aún no ha sido derogada en su
totalidad. De acuerdo con ello, el departamento contempla las siguientes medidas de atención a la diversidad.

a)Programa de refuerzo para el alumnado repetidor.
Al alumnado que no promocionó de curso en la evaluación ordinaria y que no superó la materia de TIC debemos
hacerle un seguimiento más personalizado. En primer lugar, debemos detectar cuáles fueron las dificultades que
le llevaron a no superar la materia para luego intentar solucionarlas implementando una serie de medidas, entre
las que destacamos:
- Seguimiento de actividades.
-Atención más individualizada dentro del aula.
-Se tendrá en cuenta la ubicación del alumno dentro del aula, más cercana al profesor y junto a un compañero
que le permita mejorar su rendimiento.
-Se le indicará que asista al PROA.
Al alumnado que no promocionó de curso en la convocatoria ordinaria pero que sí superó la materia de TIC
debemos hacerle un seguimiento más personalizado de forma que pueda mejorar la nota que obtuvo el curso
pasado.
b)Programa de refuerzo para el alumnado que presente dificultades en TIC en cualquier momento del curso.
Plantearemos Programas de refuerzo mediante la elaboración de actividades de refuerzo.
c)Programas de ampliación para alumnos con altas capacidades o con un ritmo de aprendizaje más rápido. 
Se le hará entrega de actividades de ampliación si se estima oportuno.
d)Programas de refuerzo para el alumnado con necesidades educativas especiales.
Aquellos alumnos que presenten dificultades de aprendizaje y hayan sido diagnosticados , deberán ser objeto de
nuestra atención. En este caso, lo que los estudiantes podrán aprender diferirá de lo que podrá aprender la
mayoría, aunque habrá que buscar su máximo progreso personal.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

1. Actividades complementarias
- Contra la violencia de género. Mes de noviembre. Todo el alumnado implicado.
- Día de la Constitución. 1ª semana de diciembre. Propuesta por del Departamento de Historia para todo el
alumnado del centro.
- La paz y la no violencia. Finales de enero. Todo el alumnado implicado.
- Día de Andalucía. Última semana de febrero. Todo el alumnado implicado.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Las recogidas en el Plan de Centro.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Guadalpeña

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
17

00
93

7
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
6/

12
/2

02
2 

10
:2

2:
44

8Pág.: /28

ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Utilizar ordenadores y dispositivos digitales en red, conociendo su estructura hardware, componentes y 
funcionamiento, realizando tareas básicas de configuración de los sistemas operativos, gestionando el 
software de aplicación y resolviendo problemas sencillos derivados de su uso.
Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio para crear, organizar, almacenar, manipular y recuperar 
contenidos digitales en forma de documentos, presentaciones, hojas de cálculo, bases de datos, 
imágenes, audio y vídeo.
Seleccionar, usar y combinar aplicaciones informáticas para crear contenidos digitales que cumplan unos
determinados objetivos, entre los que se incluyan la recogida, el análisis, la evaluación y presentación de 
datos e información.
Comprender el funcionamiento de Internet, conocer sus múltiples servicios, entre ellos la world wide web 
o el correo electrónico, y las oportunidades que ofrece a nivel de comunicación y colaboración.
Usar Internet de forma segura, responsable y respetuosa, sin difundir información privada, conociendo 
los protocolos de actuación a seguir en caso de tener problemas debidos a contactos, conductas o 
contenidos inapropiados.
Emplear las tecnologías de búsqueda en Internet de forma efectiva, apreciando cómo se seleccionan y 
organizan los resultados y evaluando de forma crítica los recursos obtenidos.
Utilizar una herramienta de publicación para elaborar y compartir contenidos web, aplicando criterios de 
usabilidad y accesibilidad, fomentando hábitos adecuados en el uso de las redes sociales. 
Comprender la importancia de mantener la información segura, conociendo los riesgos existentes, y 
aplicar medidas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de 
información.
Comprender qué es un algoritmo, cómo son implementados en forma de programa y cómo se almacenan
y ejecutan sus instrucciones.
Desarrollar y depurar aplicaciones informáticas sencillas, utilizando estructuras de control, tipos de datos 
y flujos de entrada y salida en entornos de desarrollo integrados. 

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3
4

1
2
3
4
5

6
7
8
9

1
2
3
4
5
6
7

1

2
3
4
5
6
7
8

Entornos virtuales: definición, interacción, hábitos de uso, seguridad. 
Buscadores. Descarga e intercambio de información: archivos compartidos en la nube, redes P2P y 
otras alternativas para el intercambio de documentos. 
Ley de la Propiedad Intelectual. Intercambio y publicación de contenido legal. 
Software libre y software privativo. Materiales sujetos a derechos de autor y materiales de libre 
distribución alojados en la web. Identidad digital. Suplantación de la identidad en la red, delitos y 
fraudes.

Hardware y Software. 
Sistemas propietarios y libres. 
Arquitectura: concepto clásico y Ley de Moore.
Unidad Central de Proceso. Memoria principal.
Memoria secundaria: estructura física y estructura lógica. Dispositivos de almacenamiento. Sistemas de 
entrada/salida: Periféricos. Clasificación. Periféricos de nueva generación. Buses de comunicación. 
Sistemas operativos. Arquitectura. Funciones.
Normas de utilización (licencias). Configuración, administración y monitorización. 
Redes de ordenadores. Tipos. Dispositivos de interconexión. Dispositivos móviles. Adaptadores de Red.
Software de aplicación. Tipos. Clasificación. Instalación. Uso. 

Aplicaciones informáticas de escritorio. Tipos y componentes básicos. 
Procesador de textos: utilidades y elementos de diseño y presentación de la información. 
Hojas de cálculo: cálculo y obtención de resultados textuales, numéricos y gráficos. 
Bases de datos: tablas, consultas, formularios y generación de informes. 
Diseño de presentaciones: elementos, animación y transición de diapositivas. 
Dispositivos y programas de adquisición de elementos multimedia: imagen, audio y vídeo. 
Aplicaciones de edición de elementos multimedia: imagen, audio y vídeo. Tipos de formato y 
herramientas de conversión de los mismos. Uso de elementos multimedia en la elaboración de 
presentaciones y producciones.

Principios de la seguridad informática. Seguridad activa y pasiva. Seguridad física y lógica. Seguridad de
contraseñas. 
Actualización de sistemas operativos y aplicaciones.
Copias de seguridad. 
Software malicioso, herramientas antimalware y antivirus, protección y desinfección. Cortafuegos.
Seguridad en redes inalámbricas. Ciberseguridad.
Criptografía. 
Seguridad en redes sociales, acoso y convivencia en la red. 
Certificados digitales. Agencia Española de Protección de Datos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Ética y estética en la interacción en red

 Bloque 2. Ordenadores, sistemas operativos y redes

 Bloque 3. Organización, diseño y producción de información digital

 Bloque 4. Seguridad informática

 Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos
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Contenidos

1
2
3

4
5
6

1

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Visión general de Internet. Web 2.0: características, servicios, tecnologías, licencias y ejemplos. 
Plataformas de trabajo colaborativo: ofimática, repositorios de fotografías y marcadores sociales. 
Diseño y desarrollo de páginas web: lenguaje de marcas de hipertexto (HTML), estructura, etiquetas y 
atributos, formularios, multimedia y gráficos. 
Hoja de estilo en cascada (CSS). Accesibilidad y usabilidad (estándares). 
Herramientas de diseño web. Gestores de contenidos.
Elaboración y difusión de contenidos web: imágenes, audio, geolocalización, vídeos, sindicación de 
contenidos y alojamiento.

Internet: arquitectura TCP/IP. Capa de enlace de datos. Capa de Internet. Capa de Transporte. Capa de 
Aplicación. Protocolo de Internet (IP). 
Modelo Cliente/Servidor. 
Protocolo de Control de la Transmisión (TCP).
Sistema de Nombres de Dominio (DNS). Protocolo de Transferencia de Hipertexto (HTTP).
Servicios: World Wide Web, email, voz y video.
Buscadores. Posicionamiento. 
Configuración de ordenadores y dispositivos en red.
Resolución de incidencias básicas. 
Redes sociales: evolución, características y tipos.
Canales de distribución de contenidos multimedia.
Acceso a servicios de administración electrónica y comercio electrónico.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos

 Bloque 6. Internet, redes sociales, hiperconexión
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del individuo en su 
interacción en la red.

Criterio de evaluación: 1.2. Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital con 
criterios de seguridad y uso responsable. 

5. Usar Internet de forma segura, responsable y respetuosa, sin difundir información privada, conociendo los
protocolos de actuación a seguir en caso de tener problemas debidos a contactos, conductas o contenidos
inapropiados.
8. Comprender la importancia de mantener la información segura, conociendo los riesgos existentes, y
aplicar medidas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

1. Utilizar ordenadores y dispositivos digitales en red, conociendo su estructura hardware, componentes y
funcionamiento, realizando tareas básicas de configuración de los sistemas operativos, gestionando el
software de aplicación y resolviendo problemas sencillos derivados de su uso.
4. Comprender el funcionamiento de Internet, conocer sus múltiples servicios, entre ellos la world wide web
o el correo electrónico, y las oportunidades que ofrece a nivel de comunicación y colaboración.
5. Usar Internet de forma segura, responsable y respetuosa, sin difundir información privada, conociendo los
protocolos de actuación a seguir en caso de tener problemas debidos a contactos, conductas o contenidos
inapropiados.
6. Emplear las tecnologías de búsqueda en Internet de forma efectiva, apreciando cómo se seleccionan y
organizan los resultados y evaluando de forma crítica los recursos obtenidos.
7. Utilizar una herramienta de publicación para elaborar y compartir contenidos web, aplicando criterios de
usabilidad y accesibilidad, fomentando hábitos adecuados en el uso de las redes sociales. 
8. Comprender la importancia de mantener la información segura, conociendo los riesgos existentes, y
aplicar medidas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Ética y estética en la interacción en red

Bloque 4. Seguridad informática

Bloque 1.  Ética y estética en la interacción en red

Bloque 4. Seguridad informática

Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos

Bloque 6. Internet, redes sociales, hiperconexión

1.1. Entornos virtuales: definición, interacción, hábitos de uso, seguridad. 
1.3. Ley de la Propiedad Intelectual. Intercambio y publicación de contenido legal. 

4.1. Principios de la seguridad informática. Seguridad activa y pasiva. Seguridad física y lógica. Seguridad
de contraseñas. 
4.4. Software malicioso, herramientas antimalware y antivirus, protección y desinfección. Cortafuegos.
4.5. Seguridad en redes inalámbricas. Ciberseguridad.
4.7. Seguridad en redes sociales, acoso y convivencia en la red. 

1.1. Entornos virtuales: definición, interacción, hábitos de uso, seguridad. 
1.2. Buscadores. Descarga e intercambio de información: archivos compartidos en la nube, redes P2P y
otras alternativas para el intercambio de documentos. 
1.3. Ley de la Propiedad Intelectual. Intercambio y publicación de contenido legal. 

4.6. Criptografía. 

5.1. Visión general de Internet. Web 2.0: características, servicios, tecnologías, licencias y ejemplos. 

6.1. Internet: arquitectura TCP/IP. Capa de enlace de datos. Capa de Internet. Capa de Transporte. Capa
de Aplicación. Protocolo de Internet (IP). 
6.3. Protocolo de Control de la Transmisión (TCP).

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
TIC1. Interactúa con hábitos adecuados en entornos virtuales.
TIC2. Aplica políticas seguras de utilización de contraseñas para la protección de la información personal.
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Criterio de evaluación: 1.3. Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la web. 

Criterio de evaluación: 2.1. Utilizar y configurar equipos informáticos identificando los elementos que los 
configuran y su función en el conjunto. 

4. Comprender el funcionamiento de Internet, conocer sus múltiples servicios, entre ellos la world wide web
o el correo electrónico, y las oportunidades que ofrece a nivel de comunicación y colaboración.
5. Usar Internet de forma segura, responsable y respetuosa, sin difundir información privada, conociendo los
protocolos de actuación a seguir en caso de tener problemas debidos a contactos, conductas o contenidos
inapropiados.
6. Emplear las tecnologías de búsqueda en Internet de forma efectiva, apreciando cómo se seleccionan y
organizan los resultados y evaluando de forma crítica los recursos obtenidos.

1. Utilizar ordenadores y dispositivos digitales en red, conociendo su estructura hardware, componentes y
funcionamiento, realizando tareas básicas de configuración de los sistemas operativos, gestionando el
software de aplicación y resolviendo problemas sencillos derivados de su uso.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Ética y estética en la interacción en red

Bloque 2. Ordenadores, sistemas operativos y redes

Bloque 1.  Ética y estética en la interacción en red

Bloque 2. Ordenadores, sistemas operativos y redes

6.4. Sistema de Nombres de Dominio (DNS). Protocolo de Transferencia de Hipertexto (HTTP).
6.5. Servicios: World Wide Web, email, voz y video.
6.7. Configuración de ordenadores y dispositivos en red.
6.10. Canales de distribución de contenidos multimedia.
6.11. Acceso a servicios de administración electrónica y comercio electrónico.

1.3. Ley de la Propiedad Intelectual. Intercambio y publicación de contenido legal. 
1.4. Software libre y software privativo. Materiales sujetos a derechos de autor y materiales de libre
distribución alojados en la web. Identidad digital. Suplantación de la identidad en la red, delitos y fraudes.

2.7. Normas de utilización (licencias). Configuración, administración y monitorización. 

1.4. Software libre y software privativo. Materiales sujetos a derechos de autor y materiales de libre
distribución alojados en la web. Identidad digital. Suplantación de la identidad en la red, delitos y fraudes.

2.1. Hardware y Software. 
2.2. Sistemas propietarios y libres. 
2.3. Arquitectura: concepto clásico y Ley de Moore.
2.4. Unidad Central de Proceso. Memoria principal.
2.5. Memoria secundaria: estructura física y estructura lógica. Dispositivos de almacenamiento. Sistemas
de entrada/salida: Periféricos. Clasificación. Periféricos de nueva generación. Buses de comunicación. 
2.6. Sistemas operativos. Arquitectura. Funciones.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

TIC1. Realiza actividades con responsabilidad sobre conceptos como la propiedad y el intercambio de
información.

TIC1.  Consulta distintas fuentes y navega conociendo la importancia de la identidad digital y los tipos de
fraude de la web.
TIC2. Diferencia el concepto de materiales sujetos a derechos de autor y materiales de libre distribución. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Gestionar la instalación y eliminación de software de propósito general.

Criterio de evaluación: 2.3. Utilizar software de comunicación entre equipos y sistemas. 

2. Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio para crear, organizar, almacenar, manipular y recuperar
contenidos digitales en forma de documentos, presentaciones, hojas de cálculo, bases de datos, imágenes,
audio y vídeo.
3. Seleccionar, usar y combinar aplicaciones informáticas para crear contenidos digitales que cumplan unos
determinados objetivos, entre los que se incluyan la recogida, el análisis, la evaluación y presentación de
datos e información.

1. Utilizar ordenadores y dispositivos digitales en red, conociendo su estructura hardware, componentes y
funcionamiento, realizando tareas básicas de configuración de los sistemas operativos, gestionando el
software de aplicación y resolviendo problemas sencillos derivados de su uso.
2. Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio para crear, organizar, almacenar, manipular y recuperar
contenidos digitales en forma de documentos, presentaciones, hojas de cálculo, bases de datos, imágenes,
audio y vídeo.
3. Seleccionar, usar y combinar aplicaciones informáticas para crear contenidos digitales que cumplan unos
determinados objetivos, entre los que se incluyan la recogida, el análisis, la evaluación y presentación de
datos e información.
4. Comprender el funcionamiento de Internet, conocer sus múltiples servicios, entre ellos la world wide web
o el correo electrónico, y las oportunidades que ofrece a nivel de comunicación y colaboración.
5. Usar Internet de forma segura, responsable y respetuosa, sin difundir información privada, conociendo los
protocolos de actuación a seguir en caso de tener problemas debidos a contactos, conductas o contenidos
inapropiados.
7. Utilizar una herramienta de publicación para elaborar y compartir contenidos web, aplicando criterios de
usabilidad y accesibilidad, fomentando hábitos adecuados en el uso de las redes sociales. 
8. Comprender la importancia de mantener la información segura, conociendo los riesgos existentes, y
aplicar medidas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Ordenadores, sistemas operativos y redes

Bloque 3. Organización, diseño y producción de información digital

Bloque 4. Seguridad informática

Bloque 1.  Ética y estética en la interacción en red

Bloque 2. Ordenadores, sistemas operativos y redes

2.9. Software de aplicación. Tipos. Clasificación. Instalación. Uso. 

3.1. Aplicaciones informáticas de escritorio. Tipos y componentes básicos. 

4.2. Actualización de sistemas operativos y aplicaciones.
4.3. Copias de seguridad. 

1.1. Entornos virtuales: definición, interacción, hábitos de uso, seguridad. 
1.3. Ley de la Propiedad Intelectual. Intercambio y publicación de contenido legal. 

2.8. Redes de ordenadores. Tipos. Dispositivos de interconexión. Dispositivos móviles. Adaptadores de

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

TIC1. Realiza operaciones básicas de organización y almacenamiento de la información.
TIC2. Configura elementos básicos del sistema operativo y accesibilidad del equipo informático.

TIC1. Resuelve problemas vinculados a los sistemas operativos y los programas y aplicaciones vinculados a
los mismos.
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Criterio de evaluación: 2.4. Conocer la arquitectura de un ordenador, identificando sus componentes 
básicos y describiendo sus características.

Criterio de evaluación: 2.5. Analizar los elementos y sistemas que configuran la comunicación alámbrica 
e inalámbrica. 

1. Utilizar ordenadores y dispositivos digitales en red, conociendo su estructura hardware, componentes y
funcionamiento, realizando tareas básicas de configuración de los sistemas operativos, gestionando el
software de aplicación y resolviendo problemas sencillos derivados de su uso.

1. Utilizar ordenadores y dispositivos digitales en red, conociendo su estructura hardware, componentes y
funcionamiento, realizando tareas básicas de configuración de los sistemas operativos, gestionando el
software de aplicación y resolviendo problemas sencillos derivados de su uso.
4. Comprender el funcionamiento de Internet, conocer sus múltiples servicios, entre ellos la world wide web
o el correo electrónico, y las oportunidades que ofrece a nivel de comunicación y colaboración.
8. Comprender la importancia de mantener la información segura, conociendo los riesgos existentes, y
aplicar medidas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

Objetivos

Objetivos

Bloque 6. Internet, redes sociales, hiperconexión

Bloque 2. Ordenadores, sistemas operativos y redes

Bloque 2. Ordenadores, sistemas operativos y redes

Bloque 4. Seguridad informática

Red.

6.1. Internet: arquitectura TCP/IP. Capa de enlace de datos. Capa de Internet. Capa de Transporte. Capa
de Aplicación. Protocolo de Internet (IP). 
6.2. Modelo Cliente/Servidor. 
6.3. Protocolo de Control de la Transmisión (TCP).
6.4. Sistema de Nombres de Dominio (DNS). Protocolo de Transferencia de Hipertexto (HTTP).
6.7. Configuración de ordenadores y dispositivos en red.
6.10. Canales de distribución de contenidos multimedia.

2.1. Hardware y Software. 
2.3. Arquitectura: concepto clásico y Ley de Moore.
2.4. Unidad Central de Proceso. Memoria principal.
2.5. Memoria secundaria: estructura física y estructura lógica. Dispositivos de almacenamiento. Sistemas
de entrada/salida: Periféricos. Clasificación. Periféricos de nueva generación. Buses de comunicación. 
2.6. Sistemas operativos. Arquitectura. Funciones.

2.1. Hardware y Software. 
2.8. Redes de ordenadores. Tipos. Dispositivos de interconexión. Dispositivos móviles. Adaptadores de
Red.

4.5. Seguridad en redes inalámbricas. Ciberseguridad.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

TIC1. Administra el equipo con responsabilidad y conoce aplicaciones de comunicación entre dispositivos.

TIC1. Analiza y conoce diversos componentes físicos de un ordenador, sus características técnicas y su
conexionado.
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Criterio de evaluación: 3.1. Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio para la producción de 
documentos.  

Criterio de evaluación: 3.2. Elaborar contenidos de imagen, audio y vídeo y desarrollar capacidades para 
integrarlos en diversas producciones.
       

2. Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio para crear, organizar, almacenar, manipular y recuperar
contenidos digitales en forma de documentos, presentaciones, hojas de cálculo, bases de datos, imágenes,
audio y vídeo.

2. Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio para crear, organizar, almacenar, manipular y recuperar
contenidos digitales en forma de documentos, presentaciones, hojas de cálculo, bases de datos, imágenes,
audio y vídeo.
3. Seleccionar, usar y combinar aplicaciones informáticas para crear contenidos digitales que cumplan unos
determinados objetivos, entre los que se incluyan la recogida, el análisis, la evaluación y presentación de
datos e información.

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Organización, diseño y producción de información digital

Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos

Bloque 1.  Ética y estética en la interacción en red

Bloque 3. Organización, diseño y producción de información digital

3.1. Aplicaciones informáticas de escritorio. Tipos y componentes básicos. 
3.2. Procesador de textos: utilidades y elementos de diseño y presentación de la información. 
3.3. Hojas de cálculo: cálculo y obtención de resultados textuales, numéricos y gráficos. 
3.4. Bases de datos: tablas, consultas, formularios y generación de informes. 
3.5. Diseño de presentaciones: elementos, animación y transición de diapositivas. 
3.6. Dispositivos y programas de adquisición de elementos multimedia: imagen, audio y vídeo. 
3.7. Aplicaciones de edición de elementos multimedia: imagen, audio y vídeo. Tipos de formato y
herramientas de conversión de los mismos. Uso de elementos multimedia en la elaboración de
presentaciones y producciones.

5.2. Plataformas de trabajo colaborativo: ofimática, repositorios de fotografías y marcadores sociales. 
5.5. Herramientas de diseño web. Gestores de contenidos.

1.3. Ley de la Propiedad Intelectual. Intercambio y publicación de contenido legal. 

3.2. Procesador de textos: utilidades y elementos de diseño y presentación de la información. 
3.3. Hojas de cálculo: cálculo y obtención de resultados textuales, numéricos y gráficos. 
3.4. Bases de datos: tablas, consultas, formularios y generación de informes. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

TIC1. Describe las diferentes formas de conexión en la comunicación entre dispositivos digitales. 

TIC1. Elabora y maqueta documentos de texto con aplicaciones informáticas que facilitan la inclusión de
tablas, imágenes, fórmulas, gráficos, así como otras posibilidades de diseño e interactúa con otras
características del programa.
TIC2. Produce informes que requieren el empleo de hojas de cálculo, que incluyan resultados textuales,
numéricos y gráficos.
TIC3. Elabora bases de datos sencillas y utiliza su funcionalidad para consultar datos, organizar la
información y generar documentos.
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Criterio de evaluación: 4.1. Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y 
en el intercambio de información. Conocer los principios de seguridad en Internet, identificando 
amenazas y riesgos de ciberseguridad. 

2. Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio para crear, organizar, almacenar, manipular y recuperar
contenidos digitales en forma de documentos, presentaciones, hojas de cálculo, bases de datos, imágenes,
audio y vídeo.
5. Usar Internet de forma segura, responsable y respetuosa, sin difundir información privada, conociendo los
protocolos de actuación a seguir en caso de tener problemas debidos a contactos, conductas o contenidos
inapropiados.
8. Comprender la importancia de mantener la información segura, conociendo los riesgos existentes, y
aplicar medidas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.

Objetivos

Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos

Bloque 2. Ordenadores, sistemas operativos y redes

Bloque 4. Seguridad informática

Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos

3.5. Diseño de presentaciones: elementos, animación y transición de diapositivas. 
3.6. Dispositivos y programas de adquisición de elementos multimedia: imagen, audio y vídeo. 
3.7. Aplicaciones de edición de elementos multimedia: imagen, audio y vídeo. Tipos de formato y
herramientas de conversión de los mismos. Uso de elementos multimedia en la elaboración de
presentaciones y producciones.

5.6. Elaboración y difusión de contenidos web: imágenes, audio, geolocalización, vídeos, sindicación de
contenidos y alojamiento.

2.7. Normas de utilización (licencias). Configuración, administración y monitorización. 

4.1. Principios de la seguridad informática. Seguridad activa y pasiva. Seguridad física y lógica. Seguridad
de contraseñas. 
4.3. Copias de seguridad. 
4.4. Software malicioso, herramientas antimalware y antivirus, protección y desinfección. Cortafuegos.
4.5. Seguridad en redes inalámbricas. Ciberseguridad.
4.6. Criptografía. 
4.7. Seguridad en redes sociales, acoso y convivencia en la red. 
4.8. Certificados digitales. Agencia Española de Protección de Datos.

5.1. Visión general de Internet. Web 2.0: características, servicios, tecnologías, licencias y ejemplos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

TIC1. Integra elementos multimedia, imagen y texto en la elaboración de presentaciones adecuando el
diseño y maquetación al mensaje y al público objetivo al que va dirigido.
TIC2. Emplea dispositivos de captura de imagen, audio y video y mediante software específico edita la
información y crea nuevos materiales en diversos formatos. 

TIC1. Analiza y conoce diversos dispositivos físicos y las características técnicas, de conexionado e
intercambio de información entre ellos.
TIC2. Conoce los riesgos de seguridad y emplea hábitos de protección adecuados.
TIC3. Describe la importancia de la actualización del software, el empleo de antivirus y de cortafuegos para
garantizar la seguridad. 
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Criterio de evaluación: 5.1. Utilizar diversos dispositivos de intercambio de información conociendo las 
características y la comunicación o conexión entre ellos. 

Criterio de evaluación: 5.2. Elaborar y publicar contenidos en la web integrando información textual, 
numérica, sonora y gráfica.

1. Utilizar ordenadores y dispositivos digitales en red, conociendo su estructura hardware, componentes y
funcionamiento, realizando tareas básicas de configuración de los sistemas operativos, gestionando el
software de aplicación y resolviendo problemas sencillos derivados de su uso.
2. Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio para crear, organizar, almacenar, manipular y recuperar
contenidos digitales en forma de documentos, presentaciones, hojas de cálculo, bases de datos, imágenes,
audio y vídeo.
3. Seleccionar, usar y combinar aplicaciones informáticas para crear contenidos digitales que cumplan unos
determinados objetivos, entre los que se incluyan la recogida, el análisis, la evaluación y presentación de
datos e información.
4. Comprender el funcionamiento de Internet, conocer sus múltiples servicios, entre ellos la world wide web
o el correo electrónico, y las oportunidades que ofrece a nivel de comunicación y colaboración.
5. Usar Internet de forma segura, responsable y respetuosa, sin difundir información privada, conociendo los
protocolos de actuación a seguir en caso de tener problemas debidos a contactos, conductas o contenidos
inapropiados.

4. Comprender el funcionamiento de Internet, conocer sus múltiples servicios, entre ellos la world wide web
o el correo electrónico, y las oportunidades que ofrece a nivel de comunicación y colaboración.
7. Utilizar una herramienta de publicación para elaborar y compartir contenidos web, aplicando criterios de
usabilidad y accesibilidad, fomentando hábitos adecuados en el uso de las redes sociales. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos

Bloque 6. Internet, redes sociales, hiperconexión

Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos

5.2. Plataformas de trabajo colaborativo: ofimática, repositorios de fotografías y marcadores sociales. 
5.3. Diseño y desarrollo de páginas web: lenguaje de marcas de hipertexto (HTML), estructura, etiquetas y
atributos, formularios, multimedia y gráficos. 
5.5. Herramientas de diseño web. Gestores de contenidos.
5.6. Elaboración y difusión de contenidos web: imágenes, audio, geolocalización, vídeos, sindicación de
contenidos y alojamiento.

6.1. Internet: arquitectura TCP/IP. Capa de enlace de datos. Capa de Internet. Capa de Transporte. Capa
de Aplicación. Protocolo de Internet (IP). 
6.2. Modelo Cliente/Servidor. 
6.3. Protocolo de Control de la Transmisión (TCP).
6.4. Sistema de Nombres de Dominio (DNS). Protocolo de Transferencia de Hipertexto (HTTP).
6.5. Servicios: World Wide Web, email, voz y video.
6.7. Configuración de ordenadores y dispositivos en red.
6.10. Canales de distribución de contenidos multimedia.

5.2. Plataformas de trabajo colaborativo: ofimática, repositorios de fotografías y marcadores sociales. 
5.3. Diseño y desarrollo de páginas web: lenguaje de marcas de hipertexto (HTML), estructura, etiquetas y
atributos, formularios, multimedia y gráficos. 
5.4. Hoja de estilo en cascada (CSS). Accesibilidad y usabilidad (estándares). 
5.5. Herramientas de diseño web. Gestores de contenidos.
5.6. Elaboración y difusión de contenidos web: imágenes, audio, geolocalización, vídeos, sindicación de
contenidos y alojamiento.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
TIC1. Realiza actividades que requieren compartir recursos en redes locales y virtuales.
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Criterio de evaluación: 5.3. Conocer los estándares de publicación y emplearlos en la producción de 
páginas web y herramientas TIC de carácter social.

Criterio de evaluación: 6.1. Desarrollar hábitos en el uso de herramientas que permitan la accesibilidad a 
las producciones desde diversos dispositivos móviles. 

3. Seleccionar, usar y combinar aplicaciones informáticas para crear contenidos digitales que cumplan unos
determinados objetivos, entre los que se incluyan la recogida, el análisis, la evaluación y presentación de
datos e información.
4. Comprender el funcionamiento de Internet, conocer sus múltiples servicios, entre ellos la world wide web
o el correo electrónico, y las oportunidades que ofrece a nivel de comunicación y colaboración.
5. Usar Internet de forma segura, responsable y respetuosa, sin difundir información privada, conociendo los
protocolos de actuación a seguir en caso de tener problemas debidos a contactos, conductas o contenidos
inapropiados.
6. Emplear las tecnologías de búsqueda en Internet de forma efectiva, apreciando cómo se seleccionan y
organizan los resultados y evaluando de forma crítica los recursos obtenidos.
7. Utilizar una herramienta de publicación para elaborar y compartir contenidos web, aplicando criterios de
usabilidad y accesibilidad, fomentando hábitos adecuados en el uso de las redes sociales. 

1. Utilizar ordenadores y dispositivos digitales en red, conociendo su estructura hardware, componentes y
funcionamiento, realizando tareas básicas de configuración de los sistemas operativos, gestionando el
software de aplicación y resolviendo problemas sencillos derivados de su uso.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos

Bloque 6. Internet, redes sociales, hiperconexión

Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos

Bloque 6. Internet, redes sociales, hiperconexión

5.1. Visión general de Internet. Web 2.0: características, servicios, tecnologías, licencias y ejemplos. 
5.2. Plataformas de trabajo colaborativo: ofimática, repositorios de fotografías y marcadores sociales. 
5.3. Diseño y desarrollo de páginas web: lenguaje de marcas de hipertexto (HTML), estructura, etiquetas y
atributos, formularios, multimedia y gráficos. 
5.4. Hoja de estilo en cascada (CSS). Accesibilidad y usabilidad (estándares). 
5.5. Herramientas de diseño web. Gestores de contenidos.
5.6. Elaboración y difusión de contenidos web: imágenes, audio, geolocalización, vídeos, sindicación de
contenidos y alojamiento.

6.5. Servicios: World Wide Web, email, voz y video.

5.1. Visión general de Internet. Web 2.0: características, servicios, tecnologías, licencias y ejemplos. 
5.2. Plataformas de trabajo colaborativo: ofimática, repositorios de fotografías y marcadores sociales. 

6.7. Configuración de ordenadores y dispositivos en red.
6.10. Canales de distribución de contenidos multimedia.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

TIC1. Integra y organiza elementos textuales y gráficos en estructuras hipertextuales.
TIC2. Diseña páginas web y conoce los protocolos de publicación, bajo estándares adecuados y con
respeto a los derechos de propiedad.

TIC1. Participa colaborativamente en diversas herramientas TIC de carácter social y gestiona los propios. 
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Criterio de evaluación: 6.2. Emplear el sentido crítico y desarrollar hábitos adecuados en el uso e 
intercambio de la información a través de redes sociales y plataformas. 

Criterio de evaluación: 6.3. Publicar y relacionar mediante hiperenlaces información en canales de 
contenidos multimedia, presentaciones, imagen, audio y video.

8. Comprender la importancia de mantener la información segura, conociendo los riesgos existentes, y
aplicar medidas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de información.
9. Comprender qué es un algoritmo, cómo son implementados en forma de programa y cómo se almacenan
y ejecutan sus instrucciones.
10. Desarrollar y depurar aplicaciones informáticas sencillas, utilizando estructuras de control, tipos de datos
y flujos de entrada y salida en entornos de desarrollo integrados. 

Objetivos

Bloque 4. Seguridad informática

Bloque 6. Internet, redes sociales, hiperconexión

Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos

Bloque 6. Internet, redes sociales, hiperconexión

4.7. Seguridad en redes sociales, acoso y convivencia en la red. 

6.8. Resolución de incidencias básicas. 
6.9. Redes sociales: evolución, características y tipos.

5.3. Diseño y desarrollo de páginas web: lenguaje de marcas de hipertexto (HTML), estructura, etiquetas y
atributos, formularios, multimedia y gráficos. 
5.4. Hoja de estilo en cascada (CSS). Accesibilidad y usabilidad (estándares). 
5.5. Herramientas de diseño web. Gestores de contenidos.

6.4. Sistema de Nombres de Dominio (DNS). Protocolo de Transferencia de Hipertexto (HTTP).
6.10. Canales de distribución de contenidos multimedia.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

TIC1. Elabora materiales para la web que permiten la accesibilidad a la información multiplataforma.
TIC2. Realiza intercambio de información en distintas plataformas en las que está registrado y que ofrecen
servicios de formación, ocio, etc.
TIC3. Sincroniza la información entre un dispositivo móvil y otro dispositivo.

TIC1. Participa activamente en redes sociales con criterios de seguridad.

TIC1. Emplea canales de distribución de contenidos multimedia para alojar materiales propios y enlazarlos
en otras producciones. 
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C. Ponderaciones de los criterios

TIC.1

TIC.2

TIC.3

TIC.1

TIC.2

TIC.3

TIC.4

TIC.5

TIC.1

TIC.2

TIC.1

TIC.1

TIC.2

TIC.3

TIC.1

TIC.2

TIC.3

Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del individuo
en su interacción en la red.

Acceder a servicios de intercambio y publicación de información
digital con criterios de seguridad y uso responsable. 

Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en
la web. 

Utilizar y configurar equipos informáticos identificando los elementos
que los configuran y su función en el conjunto. 

Gestionar la instalación y eliminación de software de propósito
general.

Utilizar software de comunicación entre equipos y sistemas. 

Conocer la arquitectura de un ordenador, identificando sus
componentes básicos y describiendo sus características.

Analizar los elementos y sistemas que configuran la comunicación
alámbrica e inalámbrica. 

Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio para la producción de
documentos.  

Elaborar contenidos de imagen, audio y vídeo y desarrollar
capacidades para integrarlos en diversas producciones.
       

Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de
datos y en el intercambio de información. Conocer los principios de
seguridad en Internet, identificando amenazas y riesgos de
ciberseguridad. 

Utilizar diversos dispositivos de intercambio de información
conociendo las características y la comunicación o conexión entre
ellos. 

Elaborar y publicar contenidos en la web integrando información
textual, numérica, sonora y gráfica.

Conocer los estándares de publicación y emplearlos en la producción
de páginas web y herramientas TIC de carácter social.

Desarrollar hábitos en el uso de herramientas que permitan la
accesibilidad a las producciones desde diversos dispositivos móviles. 

Emplear el sentido crítico y desarrollar hábitos adecuados en el uso e
intercambio de la información a través de redes sociales y
plataformas. 

Publicar y relacionar mediante hiperenlaces información en canales
de contenidos multimedia, presentaciones, imagen, audio y video.

5,88

5,88

5,88

5,92

5,88

5,88

5,88

5,88

5,88

5,88

5,88

5,88

5,88

5,88

5,88

5,88

5,88

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

Ordenadores

Procesador de texto

Sistemas operativos y redes

4 semanas

8 semanas

3 semanas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Seguridad

Hoja de cálculo

Base de datos

Ética y estética en la red

Editor gráfico

Edición de audio

Presentaciones digitales

Edición de vídeo

Publicación y difusión de contenidos

1 semana

4 semanas

1  semana

1 semana

1 semana

1 semana

5 semanas

3 semanas

3 semanas

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

COMPETENCIA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
 INICIADO Comprende, interpreta y valora textos orales propios del ámbito personal, académico/escolar y social,
en el marco proporcionado por los elementos de la comunicación y las funciones del lenguaje presentes.
Reconoce, interpreta y evalúa progresivamente la claridad expositiva, la adecuación, coherencia y cohesión del
contenido de las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no
verbales propios del lenguaje corporal (gestos, movimientos, mirada, etc.). Memoriza y recita textos orales desde
el conocimiento de sus rasgos estructurales y de contenido. Conoce la realidad plurilingüe de España, la
distribución geográfica de sus diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos
diferenciales, valorando sus elementos diferenciales como rasgos de enriquecimiento cultural, profundizando en el
caso andaluz. Aplica estrategias de lectura comprensiva. Manifiesta una actitud crítica ante la lectura de cualquier
tipo de textos u obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o
desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás. Aplica progresivamente las estrategias
necesarias para producir textos adecuados, coherentes y cohesionados. Valora la importancia de la escritura
como herramienta de adquisición de los aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal. 
MEDIO Extrae información relevante de sus interlocutores y presenta una actitud crítica y positiva en las
conversaciones y en los debates, rebatiendo los argumentos que no encuentra convincentes pero mostrando
respeto por su interlocutor. Resume e interpreta textos orales recogiendo la información principal y relevante,
manteniendo una actitud de respeto hacia las opiniones de las personas que participan. Estructura correctamente
su discurso oral, presentando un léxico adecuado. Conoce y usa las técnicas y estrategias necesarias para la
comprensión de textos escritos. Lee, comprende, interpreta y valora textos escritos del ámbito personal,
académico y social. Explica con claridad y orden las secuencias temporales de textos escritos. Lee distintos
géneros periodísticos o literarios. En la valoración de textos escritos ¿ digitales o en papel - es respetuoso con las
opiniones ajenas y a la vez es crítico. Escribe textos personales en el ámbito familiar ¿ cartas, lista de compras,
etc. ¿ y escolar ¿ apuntes, diario, etc.-, de progresiva complejidad en función de su estructura y selección así
como presentación de las ideas principales y secundarias, en papel o formato digital. 
AVANZADO Evalúa y critica con criterio la claridad expositiva, adecuación, coherencia y cohesión del contenido
de las producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales
(gestos, movimientos, mirada¿). Valora el lenguaje oral como medio de comunicación con el resto de las
personas, como instrumento de aprendizaje, como medio para transmitir ideas y sentimientos y como herramienta
para regular la conducta. Habla en público, en situaciones formales o informales, de forma individual o en grupo,
aplicando estrategias de planificación y textualización. Comprende y asume la importancia de respetar las normas
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básicas de la comunicación siendo capaz de manifestar sus opiniones propias y de respetar las opiniones de
otros. Analiza y reflexiona sobre un texto leído obteniendo la información explicita e implícita. Revisa sus propios
textos escritos, mejorando el orden y la estructura logrando mayor claridad expositiva.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
INICIADO Utiliza los conocimientos matemáticos en la resolución de problemas para diferentes contextos.
Formula deducciones cuantitativas a partir del modelo y reflexiona sobre las relaciones entre las distintas
variables. Deduce las propiedades de un modelo para hacer predicciones explicativas sobre la realidad.
Comprende el enunciado de un problema, distinguiendo los elementos más relevantes, y selecciona los datos
apropiados para resolverlo, reconociendo su importancia. Aplica distintas estrategias para resolver problemas
(ensayo-error, resolver un problema parecido, hacer un dibujo, reformular el problema...), sabiendo cuáles son
más relevantes para resolverlos. Usa con precisión procedimientos de cálculo, cálculo mental, fórmulas,
algoritmos y programas informáticos para la resolución de problemas y la realización de cálculos matemáticos.
Organiza, analiza e interpreta información cuantitativa usando las matemáticas como herramienta. Emplea la
terminología matemática adecuada en la presentación y reflexión sobre los resultados obtenidos en cualquier
procedimiento matemático. 
MEDIO Utiliza adecuadamente procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas de mediana
complejidad. Usa el pensamiento creativo y divergente para la resolución de problemas. Identifica patrones y
leyes matemáticas en distintos contextos para realizar predicciones y estimaciones. Usa modelos matemáticos
sencillos que permiten la resolución de problemas. Elabora y presenta informes sobre el proceso seguido para la
resolución de problemas, analizando sus puntos fuertes y débiles, así como resultados y conclusiones, utilizando
distintos lenguajes tales como el algebraico, gráfico, geométrico, estadístico y probabilístico. Argumenta de forma
matemática y describe las ideas básicas de una situación problema. Selecciona herramientas tecnológicas
adecuadas y las utiliza para la realización de cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos para la resolución de
problemas cuando la dificultad de los mismos impide o no aconseja hacerlos manualmente. 
AVANZADO Propone mejoras de forma sistemática en cada una de las etapas seguidas en el proceso de
resolución de problemas, de forma que aumente su eficiencia, y profundiza en el problema buscando otras
alternativas u otras soluciones. Usa, elabora y construye de forma autónoma modelos matemáticos de
complejidad mediana que permiten la resolución de problemas. Entiende textos matemáticos de diferente índole
(numéricos, geométricos, funcionales o estadísticos) y extrae conclusiones sobre los mismos. Expresa los
resultados de trabajos e informes matemáticos de forma oral o escrita con diferentes niveles de precisión teórica y
técnica. Usa conocimientos de diferentes disciplinas para la elección, aplicación y mejora de distintas estrategias
para la resolución de problemas. Desarrolla actitudes tales como la curiosidad e indagación, junto con hábitos de
plantear/se preguntas y buscar respuestas adecuadas.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
INICIADO Distingue el conocimiento científico de otras formas de pensamiento humano, mediante la aplicación
del método científico. Reconoce e identifica las características del método científico. Desarrolla pequeños trabajos
de investigación en los que aplica el método científico y las TIC, y respeta las normas de seguridad adecuadas a
cada situación. Reconoce la importancia de la ciencia en la consecución de nuevos descubrimientos y en la
mejora de la calidad de vida de las personas. Reflexiona sobre el proceso seguido de resolución de problemas en
una investigación o desarrollo de un proyecto tecnológico, valorando las ideas claves, y utiliza lo aprendido en
situaciones futuras similares. Elabora mensajes para informar, explicar, argumentar o describir objetos y
fenómenos observados, aplicando los conocimientos científicos a la interpretación de hechos o justificando una
determinada hipótesis, modelo o teoría. Usa adecuadamente los medios tecnológicos para estructurar y mejorar el
proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos. Recoge información de las actividades
relacionadas con el proceso de investigación y el desarrollo de proyectos tecnológicos, con los que analiza sus
puntos fuertes y débiles para así establecer pautas de mejora. Conoce los valores éticos contenidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos relacionados con el campo científico y tecnológico, para así
evitar su aplicación inadecuada y reflexionar sobre los dilemas morales que a veces se presentan, especialmente
en el terreno de la medicina y la biotecnología.
MEDIO Relaciona los conceptos propios de las ciencias con los sistemas y procesos del mundo natural,
articulándolos en leyes, modelos y teorías. Identifica las etapas necesarias para la creación de un producto
tecnológico desde su origen hasta su comercialización, describe cada una de ellas, investiga su influencia en la
sociedad y propone mejoras tanto desde el punto de vista de su utilidad como de su posible impacto social.
Muestra actitudes de curiosidad e indagación, planteándose preguntas y buscando respuestas, tanto en el estudio
de los conceptos como en la resolución de problemas. Realiza las operaciones técnicas previstas en un plan de
trabajo utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio
ambiente y valora las condiciones del entorno de trabajo. Realiza adecuadamente los documentos técnicos
necesarios en un proceso tecnológico, respetando la normalización asociada. Reconoce que en ocasiones la
investigación científica no es neutral sino que está determinada por diferentes tipos de intereses (económicos,
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sociales, políticos, individuales...). Valora positivamente el acceso a la cultura científico-técnica de forma objetiva
y rechaza el empleo sexista de las tecnologías de la información y la comunicación. 
AVANZADO Explica los fenómenos naturales y sus cambios, utilizando adecuadamente los conceptos y
procedimientos científicos. Aplica e integra las destrezas y habilidades propias del trabajo científico. Describe y
analiza situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes, en distintos contextos, y valora su
utilidad para hacer predicciones y formular hipótesis. Realiza simulaciones y predicciones, para valorar la
adecuación y las limitaciones de los modelos, y propone mejoras que aumenten su eficacia. Utiliza medios
tecnológicos para hacer representaciones gráficas y extrae información cualitativa y cuantitativa sobre ellas.
Diseña representaciones gráficas para explicar el proceso seguido en la resolución de problemas mediante la
utilización de medios tecnológicos. Identifica algunos de los cambios fundamentales que supone la revolución
científico-tecnológica actual. Conoce en profundidad la evolución tecnológica a lo largo de la historia y valora la
importancia que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana. Comunica conclusiones
e ideas relacionadas con el ámbito científico-tecnológico en distintos soportes a públicos diversos, utilizando
eficazmente las tecnologías de la información y comunicación para transmitir opiniones propias argumentadas.
Analiza, de forma crítica y reflexiva, los proyectos científicos y tecnológicos, valorando si son compatibles con el
respeto a los derechos y valores éticos de la humanidad.

COMPETENCIA DIGITAL
 INICIADO Domina los componentes y las funciones del ordenador y las utiliza en las tareas habituales con plena
autonomía. Maneja, con responsabilidad y autonomía, sistemas y dispositivos electrónicos de uso frecuente en el
entorno cotidiano y escolar, y es capaz de conectarlos con el ordenador personal cuando es posible. Comprende
las funciones de los sistemas operativos de uso más frecuente y las describe adecuadamente utilizando una
terminología correcta. Crea autónomamente documentos sencillos con contenidos multimedia. Representa y edita
dibujos e imágenes con eficiencia y autonomía, siendo capaz de publicarlos y compartirlos. Se desenvuelve con
autonomía en las operaciones básicas de mantenimiento de equipos. Es autónomo en el uso del correo
electrónico, chat y videoconferencias. Comparte la información en distintos formatos y soportes. Aplica estrategias
de búsqueda para localizar una información concreta. Usa los marcadores. Realiza conversiones entre los
diferentes tipos de archivos. Selecciona, organiza y reelabora información obtenida en la web. Realiza
investigaciones, utilizando recursos digitales, en diferentes contextos. Usa con criterio el principio de privacidad en
la red. Conoce y evalúa con criterio propio las diferentes posibilidades relacionadas con las licencias y explica las
ventajas del software libre. 
MEDIO Conoce y usa eficazmente los diversos componentes periféricos del ordenador. Comprueba las
conexiones de los dispositivos de entrada y salida usando el vocabulario básico adecuado. Usa el entorno gráfico
del sistema operativo y describe su utilización con corrección. Crea autónomamente documentos cada vez más
elaborados con contenidos multimedia. Asume la responsabilidad y autonomía en todas las operaciones de
mantenimiento de equipos. Consulta con rigor y autonomía los manuales de los dispositivos o acude a foros para
resolver problemas de software y hardware. Identifica, comprende y utiliza con autonomía diferentes entornos
virtuales de aprendizaje. Conoce diferentes motores de búsqueda y usa correctamente sus principales
aplicaciones. Aplica, con eficacia y autonomía, estrategias de búsqueda para localizar información usando los
operadores lógicos para afinar en la búsqueda. Presenta el resultado de sus trabajos con herramientas propias de
la red para facilitar la participación de sus compañeros. Usa los recursos de la red para trabajar de forma
colaborativa. Usa la red de manera autónoma y responsable, para aumentar su conocimiento sobre problemas del
mundo real. 
AVANZADO Relaciona y usa con eficacia los recursos digitales y sus aplicaciones. Reflexiona y argumenta, de
forma elaborada y lógica, sobre los beneficios conseguidos de los recursos digitales que tiene a su disposición.
Mejora la calidad de sus trabajos y el tiempo de ejecución de los mismos gracias al uso de recursos digitales.
Aborda las diferentes tareas en el manejo de recursos digitales con fluidez, independencia y seguridad. Publica, a
través de la web, con autonomía y responsabilidad, el resultado de sus trabajos, en diferentes plataformas
virtuales de aprendizaje, explicitando las fuentes y autores utilizados. Usa webs de formatos diferentes con
asiduidad y obteniendo información relevante para su uso personal y para intercambiar información con otros
usuarios, animando al trabajo colaborativo y participativo. Valora con criterio adecuado la conveniencia de
participar en determinadas redes y compartir textos, imágenes o vídeos. Valora las ventajas de distintos formatos
digitales según sea la naturaleza de la información que quiera transmitir a distintos usuarios. Se maneja con
fluidez y seguridad en contextos informales y académicos para resolver distintas situaciones relacionadas con
medios digitales. Aplica criterios para definir diferentes grados de privacidad según el contexto digital donde se
encuentre. Utiliza recursos digitales (presentaciones digitales, videojuegos, dispositivos, simulaciones) que le
permiten desarrollar productos originales pensando creativamente para resolver problemas existentes en su
entorno.

APRENDER A APRENDER 
INICIADO Sabe reconocer los límites de su conocimiento para realizar una tarea concreta gracias a su capacidad
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analítica. Busca información relevante a partir del análisis de su conocimiento. Muestra curiosidad, ganas de
aprender y responsabilidad por su propio aprendizaje. Conoce y valora las aportaciones del trabajo individual y en
equipo. Usa con plena autonomía las técnicas de trabajo intelectual para el desarrollo de sus trabajos. Muestra
responsabilidad en la producción de sus trabajos, cuidando tanto presentación como contenido. 
MEDIO Reconoce la importancia del esfuerzo y de la disciplina personal en el propio aprendizaje. Muestra
motivación hacia el aprendizaje, distinguiendo lo que conoce y lo que ignora así como planificando y gestionando
su aprendizaje. Se muestra resolutivo al afrontar problemas propios de situaciones novedosas. Reflexiona sobre
las decisiones tomadas, aprendiendo de ello para situaciones similares o trabajos futuros. Emplea recursos y
estrategias para adquirir un mayor conocimiento de sí mismo y así ir construyendo una personalidad autónoma e
independiente. Comunica conclusiones, ideas y opiniones propias argumentadas en distintos soportes a públicos
diversos, utilizando eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación. Utiliza procesos de
razonamiento y memorización apropiados a las tareas que realiza, generalizando aprendizajes. 
AVANZADO Adopta comportamientos apropiados y responsables para afrontar satisfactoriamente los desafíos en
distintos ámbitos de la vida. Toma decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo sus posibilidades, sus
limitaciones y sus características en relación con las habilidades personales y las alternativas de formación y
aprendizaje a lo largo de la vida. Justifica las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el
diálogo y haciendo un uso crítico de distintas fuentes de información. Participa de forma democrática en las
actividades del centro y del entorno. Demuestra habilidad para el trabajo en equipo, superando las discrepancias
e inseguridades y apoyando a las demás personas ante la resolución de problemas y conflictos. Utiliza
eficazmente las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje, para buscar,
seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos de las diferentes materias, comunicando las
conclusiones en el soporte más adecuado. Interpreta y valora positivamente el concepto de dignidad humana
como fundamento de la Declaración Universal de Derechos Humanos, conociendo los atributos inherentes a la
naturaleza humana y los derechos inalienables derivados de ella a nivel personal, social, estatal y mundial.
Muestra creatividad y estilo en la producción de sus trabajos, tanto en la presentación como en los contenidos.

COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS 
INICIADO Orienta su comportamiento en todas las relaciones según los valores democráticos de justicia, libertad,
solidaridad y paz. Muestra que conoce y aplica en sus relaciones los principios de igualdad de derechos de todas
las personas, la dignidad y el respeto a la diferencia, entendiendo que esta diferencia nos enriquece. Valora el
diálogo como el principal eje de relación entre las personas y para resolver de forma pacífica cualquier conflicto.
Emplea un lenguaje y actitud asertivas ante la aparición de un conflicto. Conoce técnicas de mediación y arbitraje.
Sabe cuándo y cómo aplicar técnicas de mediación y arbitraje. Conoce los hechos históricos principales hasta la
Edad Moderna y los relaciona con los conflictos que actualmente no están resueltos en la sociedad actual, tales
como el hambre, la escasez de agua, las desigualdades y la falta de derechos humanos. Analiza los conflictos
como síntomas de injusticia social, y asume el deber ciudadano de luchar por acabar con estas lacras que
impiden una digna calidad de vida. Explica la importancia de la seguridad en el uso de las nuevas tecnologías y
cómo implementar medidas para ello. 
MEDIO En la toma de decisiones, muestra una actitud crítica, coherente y reflexiva en diferentes contextos en los
que se desenvuelve. Asume responsabilidades al negociar sus compromisos con el grupo sobre los plazos y las
obligaciones que conlleva una tarea. Realiza aportaciones en asambleas, respetando la diversidad de opiniones y
facilitando un ambiente de relación adecuado para todos los componentes del grupo. Conoce y aplica las fases de
mediación (identificación del problema, presentación de alternativas y establecimiento de acuerdos) cuando sea
conveniente, haciendo del conflicto una oportunidad de encontrar sentido a la responsabilidad y justicia social.
Muestra creatividad en el análisis de problemas y propone alternativas a la resolución de problemas. Conoce,
reflexiona e intenta poner en práctica los principios de la Cultura de Paz y No-violencia. Reconoce los valores
propios de la cultura occidental y valora de manera crítica su validez en la sociedad actual. 
AVANZADO Expone opiniones y juicios propios con argumentos razonados, críticos y reflexivos mostrando
capacidad para aceptar y valorar las opiniones de los otros. Practica el diálogo como estrategia para abordar los
conflictos de forma no violenta. Identifica y rechaza formas de comportamiento y actitudes que sean injustas y
antidemocráticas especialmente hacia las víctimas de la desigualdad de género y raza. Analiza el mundo actual
desde la perspectiva de los valores democráticos. Conoce la Declaración Universal de los Derechos Humanos,
mostrando su acuerdo especialmente en cuestiones referidas al género, respeto al medio ambiente, consumo
responsable, comercio justo e igualdad entre los seres humanos. Comprende y valora positivamente la diversidad
y pluralidad de personas, culturas y creencias, siendo conscientes de la existencia de diferentes perspectivas para
analizar la realidad.

SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR 
INICIADO Desarrolla proyectos personales, sociales y académicos con responsabilidad y autonomía. Valora
positivamente la ayuda externa como facilitadora del éxito. Establece los recursos que son necesarios para lograr
la consecución de sus objetivos. Participa en situaciones de comunicación de grupo demostrando iniciativa y
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respeto y expresando con claridad sus ideas. Asume el liderazgo de un proyecto o de una parte del mismo
cuando le corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol. Admite un rol secundario, y actúa en él con
responsabilidad para la búsqueda de la consecución de los objetivos propuestos, cuando las necesidades del
proyecto así lo requieran. Utiliza conocimientos y saberes previos adecuados para solucionar situaciones
problemáticas, explicitando las vías de aplicación de aquellos. Desarrolla proyectos a partir de una agenda,
definiendo tareas, agentes y tiempo de ejecución. Acepta las críticas y demuestra asertividad para implementar
cambios en su trabajo. Se expone a situaciones novedosas que estimulen su creatividad, explorando nuevas
posibilidades que le alejen de la rutina y le abran a aumentar su caudal de experiencias. 
MEDIO Reflexiona previamente a la elaboración y redacción de un proyecto de forma colaborativa con todos los
miembros del grupo de trabajo. Propone alternativas de solución a situaciones problemáticas, intentando integrar
intereses y alcanzar acuerdos mediante la negociación y la persuasión. Asume, con espíritu crítico y constructivo,
aportaciones de los otros componentes del grupo. Desempeña el rol dirigente cuando le corresponde con respeto,
entusiasmo y autocontrol, organizando las tareas del grupo y determinando normas de funcionamiento que
impliquen y motiven a todos, para así promover la consecución de la tarea grupal. Propone soluciones originales a
las situaciones planteadas, generando numerosas posibilidades a partir de un uso novedoso de los recursos y
relacionando la innovación con el progreso de la sociedad. Utiliza en las distintas fases de sus proyectos - inicio,
desarrollo y final - técnicas de autoevaluación y evaluación del plan de trabajo para los siguientes aspectos:
bienestar del grupo, perfiles de los integrantes del grupo, grado de consecución de los objetivos propuestos e
impacto de las distintas decisiones tomadas, valorando sus consecuencias y planificando estrategias de cambio
para reconducir el proyecto. 
AVANZADO Aplica la metodología de gestión de proyectos para definir propuestas de trabajo, y utiliza sus
experiencias pasadas para redefinir el proyecto. Desarrolla estrategias de planificación, organización, gestión,
toma de decisiones y resolución de problemas. Se adapta a los cambios y muestra flexibilidad, imaginación y
creatividad ante situaciones nuevas sin perder de vista los objetivos que quiere alcanzar. Soluciona de forma
creativa y colaborativa situaciones problemáticas, adaptando las estrategias de resolución al contexto en el que se
producen. Trabaja adecuadamente, de manera individual o en grupo, por medio de la elección, dependiendo del
momento del desarrollo de un proyecto de trabajo, de un rol de liderazgo o de delegación. Conoce las
características personales y actitudes de las personas con iniciativa emprendedora. Asume las dificultades como
una oportunidad para aprender y muestra tenacidad y perseverancia en el cumplimiento de los objetivos.

CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 
INICIADO Realiza composiciones que transmiten emociones básicas utilizando distintos recursos gráficos en cada
caso. Analiza, identifica y explica oralmente, por escrito y gráficamente, el esquema compositivo básico de obras
de arte y obras propias, atendiendo a los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo. Realiza composiciones
básicas con diferentes técnicas según las propuestas establecidas por escrito. Diseña y realiza trabajos
individualmente y en grupo donde aparecen distintas ramas del arte. Aprecia los fundamentos del lenguaje del
cine y ubica las obras en su contexto histórico y sociocultural. Reflexiona sobre la relación entre el lenguaje
artístico empleado y el mensaje de la obra. Conoce los principios básicos de los procedimientos compositivos y
las formas de organización musical. Muestra interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas
como medio para la producción musical, plástica y escénica. Acepta y cumple las normas que rigen la actividad
musical, plástica y escénica, aportando ideas que perfeccionen la tarea común. Reconoce el contexto cultural e
histórico al que pertenecen distintas obras de arte. Aprecia la importancia del patrimonio cultural español y
comprende el valor de conservarlo y transmitirlo. Respeta y muestra interés por los diferentes gustos artísticos de
otras personas. Conoce los principios básicos de la creación literaria. Reconoce las técnicas fundamentales del
arte escénico. 
MEDIO Entiende el proceso de creación artística y sus fases y lo aplica a la producción de proyectos personales y
de grupo. Explica, utilizando un lenguaje adecuado, el proceso de creación de una obra artística. Analiza los
soportes, materiales y técnicas gráfico-plásticas que constituyen la imagen, así como los elementos compositivos
de la misma. Muestra una actitud crítica e independiente ante la creación personal y ajena. Participa activamente
y con iniciativa personal en las actividades de interpretación, asumiendo diferentes roles, intentando concertar su
acción con la del resto del conjunto, aportando ideas y contribuyendo al perfeccionamiento de la tarea en común.
Identifica y describe, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal), algunos elementos y
formas de organización de la producción artística de una obra. Utiliza de manera funcional los recursos
informáticos disponibles para el aprendizaje e indagación del hecho artístico. Muestra interés y actitud crítica por
la música actual, los musicales, los conciertos en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los
elementos creativos e innovadores de los mismos. Aprecia la importancia del patrimonio cultural histórico-
artístico, literario, lúdico y deportivo, filosófico, científico-tecnológico y medioambiental y valora la importancia de
su conservación y transmisión. 
AVANZADO Realiza composiciones creativas, individuales y en grupo, que evidencian las distintas capacidades
expresivas de cualquier lenguaje cultural y artístico (literario, escénico, corporal, plástico, visual, musical, etc.).
Reconoce en obras de arte la utilización de distintos elementos y técnicas de expresión y aprecia los distintos
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estilos artísticos. Valora el patrimonio artístico y cultural como un medio de comunicación y disfrute individual y
colectivo, y contribuye a su conservación a través del respeto y divulgación. Diferencia los distintos sistemas de
representación gráfica, reconociendo la utilidad del dibujo como forma de representar la realidad de manera
objetiva en el ámbito de las artes, la arquitectura, el diseño y la ingeniería. Participa de las tareas necesarias para
la exposición, representación y difusión de montajes artísticos (como por ejemplo coreográficos, musicales,
poéticos, etc.) en el centro. Analiza los procesos básicos de creación, edición y difusión artística y cultural,
considerando la intervención de distintos profesionales. Expone de forma crítica la opinión personal respecto a
distintas corrientes artísticas y eventos culturales. Reconoce auditivamente y sitúa en el tiempo y en el espacio las
distintas obras musicales escuchadas previamente en el aula. Explica algunas de las funciones que cumple el arte
y la cultura en la vida de las personas y en la sociedad. Relaciona, entre sí, las distintas manifestaciones artísticas
y culturales. Valora el papel de las tecnologías en la formación artística en cualquiera de sus manifestaciones.
Muestra una actitud estética personal valorando positiva y críticamente la incidencia del arte y la cultura en el
desarrollo histórico de las sociedades humanas.

F. Metodología

Nuestro planteamiento metodológico estará orientado a favorecer en el alumnado la integración de contenidos
científicos, tecnológicos y organizativos, la capacidad de aprendizaje y la capacidad para trabajar en equipo.
Promoveremos en el alumnado, una visión global y coordinada de los procesos productivos en los que debe
intervenir.
A lo largo del desarrollo de las unidades didácticas se alternarán las explicaciones teóricas de los contenidos
conceptuales con la puesta en práctica de los mismos, realizando actividades en las que el alumno pueda
analizar el avance que se ha producido respecto a sus ideas previas.
En la secuenciación de unidades didácticas se puede observar, cómo en algunas de ellas priman los contenidos
teóricos sobre los prácticos, mientras que en otras ocurre lo contrario, sobre todo en la segunda mitad de la
asignatura. En cualquier caso, siempre se buscará la alternancia de los mismos propiciando la construcción de
aprendizajes significativos y la motivación del alumno, con el objetivo de que se interese profesionalmente en
esta materia técnica.
En las exposiciones teóricas de los temas, utilizaremos un lenguaje sencillo a la vez que técnico, para que el
alumno, futuro profesional, vaya conociendo la terminología y el argot que se utiliza.
Las prácticas se plantearán en base al orden de ejecución de las tareas y de la exactitud, las verificaciones
necesarias y respetando las normas básicas de seguridad. 
El profesor propondrá un conjunto de ejercicios, de contenido similar a los que ya se han resuelto en clase, que
deberán ser resueltos por los alumnos, bien en horas de clase o bien en casa.
Algunos ejercicios prácticos se realizarán en los ordenadores utilizando el entorno de desarrollo adecuado a la
Unidad de Trabajo en la que estemos trabajando. Las prácticas se resolverán de forma individual o en grupo,
depende del número de alumnos que haya por cada ordenador, siendo aconsejable que no haya más de dos
alumnos por cada equipo informático.
La intervención del profesor estará enmarcada en una concepción constructivista del aprendizaje, para lo cual:
a) Partiremos de lo que el alumno ya sabe antes de proceder a programar. Ello facilitará el aprendizaje del
alumno. 
b) Facilitaremos la construcción de aprendizajes significativos. La interacción profesor-alumno es esencial para
que se produzcan estos aprendizajes. 
c) Tendremos en cuenta las peculiaridades de cada alumno y su ritmo de aprendizaje para adaptar los métodos y
los recursos a las diferentes situaciones. En este sentido, utilizaremos una gran variedad de recursos y diferentes
estrategias de aprendizaje para atender precisamente a esta heterogeneidad del grupo. 
d) Propiciaremos que el alumno sea un agente activo de su proceso de aprendizaje. 
e) Promoveremos la capacidad de aprender a aprender evitando la asimilación pasiva de los contendidos. 
f) La metodología seguida será flexible, motivadora y participativa.
g) Se atenderá a los principios didácticos de la investigación como eje de aprendizaje del alumno/a.
h) Facilitaremos todo tipo de interacciones, trabajo en grupo, individual, organización del espacio, del tiempo.

G. Materiales y recursos didácticos

- Puestos: ordenadores en red con los que los alumnos/as realizarán su trabajo. 
- Red de comunicaciones y acceso a Internet.
- Impresora.
- Software de Sistemas Operativos: Windows y Ubuntu.
- Libre Office y Microsoft Office.
- Pizarra.
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- Cañón de proyección.
- Apuntes de clase, recogidos por el alumnado y en los casos en que así se requiera, elaborados por el profesor.
- Plataforma Moodle.
- Hojas de ejercicios proporcionadas por el profesor.

H. Precisiones sobre la evaluación

Se evalúa tomando como referentes los criterios de evaluación a los que se le asigna una ponderación. Estos
criterios están relacionados con los instrumentos de evaluación. 
La evaluación del aprendizaje en esta materia se realizará teniendo en cuenta la capacidad que acredite el
alumnado para:
- Comprender y apreciar la influencia de las tecnologías de la información y la comunicación en todos los
ámbitos de la sociedad actual.
- Identificar los elementos físicos que componen los dispositivos TIC, diferenciar sus funciones y comprender el
proceso lógico que mantiene el flujo y el proceso de la información.
- Configurar y administrar sistemas operativos libres, así como conocer el funcionamiento de las redes,
usándolas para compartir recursos, participando activamente en servicios sociales de Internet, tanto como emisor
como receptor de información, así como colaborando en proyectos comunes con otros miembros de una
comunidad.
- Obtener información de diversas fuentes documentales, locales y remotas.  Editar, integrar y estructurar la
información, elaborando documentos que incorporen diferentes elementos multimedia para exponerla al resto del
alumnado, a la hora de abordar problemas propios de la modalidad con estas tecnologías.
- Conocer y utilizar herramientas propias de las TIC específicas para resolver problemas propios de la modalidad
de ESO que se cursa.
- Conocer y valorar las ventajas que aporta el uso de software libre por las ventajas y beneficios que presenta. 
- Aplicar herramientas de diseño y simulación al análisis de sistemas técnicos o a la elaboración de un producto.
Para ello el alumnado debe diseñar proyectos sencillos de control, valorándose las diferentes fases de
elaboración.  También deberá prestarse atención al diseño y programación de algoritmos básicos para resolver
problemas orientados a tareas integradas en proyectos concretos.
Estos criterios de evaluación se aplican por unidades didácticas tal como se han indicado en apartados
anteriores. 
La finalidad de estos criterios es conocer si el alumnado ha alcanzado los niveles competenciales necesarios.

Al proponer una evaluación continua, será conveniente la asistencia regular a clase por parte del alumnado, así
como la realización del resto de actividades programadas. 
Para la mayoría de unidades de trabajo se propondrán actividades de enseñanza-aprendizaje, es decir,
supuestos prácticos, exámenes y relaciones de ejercicios. Dependiendo del trimestre, será repartido de forma
homogénea la nota de cada actividad de aprendizaje entre los diferentes estándares posibles para cada unidad.
La nota global hará referencia al valor alcanzado de cada Competencia, pero parcialmente, siempre y cuando
estemos ante cada uno de los trimestres del curso.
La calificación tendrá una cuantificación numérica entre 0 y 10, sin decimales. Se considerarán alcanzadas las
Competencias si se alcanza una nota igual o superior a 5. Dicha nota será obtenida a partir del cálculo de la
media aritmética para cada una de las Competencias tratadas en las diferentes unidades.
La calificación final de la materia será calculada mediante la media aritmética de las notas obtenidas en las
Competencias de cada trimestre, siempre y cuando éstas tengan la calificación de 5 o superior. La calificación
volverá a tener una cuantificación numérica entre 0 y 10, sin decimales. En cualquier otro caso la Competencia
se considerará no alcanzada.
El alumnado que no se haya acogido a la evaluación continua o no haya superado las pruebas que miden las
Competencias de aprendizaje de cada evaluación, tendrán derecho a presentarse a una prueba final ordinaria
teórica y/o práctica a mediados de Junio, en la que se examinarán de todos los contenidos o parte de los
contenidos conceptuales y procedimentales según corresponda, y en ningún caso se tendrá en cuenta para el
cálculo de la nota final la realización de trabajos y la participación en clase. Para aprobar se tendrá que sacar un
mínimo de 5 sobre 10.

Procedimientos de Evaluación 
La intervención educativa, siempre que sea posible, se enfocará de una manera continua e individualizada. 
No obstante, hay momentos especialmente indicados para recoger la información que posteriormente servirá de
base para la evaluación. 
Distinguimos tres: evaluación inicial, formativa y sumativa. 
Evaluación inicial: será al comienzo de curso, para situar tanto el punto de partida del grupo de alumnos y
alumnas como la del equipo docente (composición, estabilidad, momento de desarrollo del proyecto curricular,
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etc.), así como los recursos materiales y humanos de que dispone el centro.
Con la evaluación formativa: será durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje, tras la finalización de una
o varias unidades didácticas según proceda, además de los supuestos prácticos propuestos durante las mismas.
De esta forma resultará más fácil detectar el momento en que se produce un obstáculo, las causas que lo
provocan y las correcciones necesarias en la propia unidad o siguientes.
Por último, con la evaluación sumativa se podrá saber al final de cada evaluación y del curso, para cada alumno
o alumna, si se están alcanzando las Competencias Claves.
El alumnado alcanza las Competencias mediante el cumplimiento de los estándares de aprendizaje fijados para
las diferentes pruebas/exámenes, propias de cada unidad y asociados a los Criterios de Evaluación establecidos
por la normativa vigente.

Instrumentos de evaluación
Se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación:
- Observación:  Se observará al alumno de forma sistemática y directa en el aula obteniendo la siguiente
información:
 Su participación en clase.
 Su comportamiento.
 Su iniciativa, interés y originalidad en el trabajo diario, individual y en grupo.
 La conclusión de las tareas y presentación de los trabajos en los plazos propuestos. 
 La asistencia a clase.
- Pruebas escritas: que pueden ser de los siguientes tipos:
 Pruebas de composición: El alumno redacta diferentes documentos para trabajar los contenidos de un tema
concreto. Determinan el grado de aprendizaje de los contenidos.
        Pruebas objetivas: Consiste en una serie de preguntas, cada una de ellas tiene asociada varias opciones de
respuesta entre las cuales se debe elegir la correcta. Aquí se incluyen los test multiopción y los test de
respuestas cortas. Al igual que la anterior         prueba, determinan el grado de aprendizaje de los contenidos.
        Pruebas o supuestos prácticos: Consiste en la resolución de problemas prácticos. Determinan el grado de
aprendizaje los contenidos procedimentales.
 Pruebas prácticas en el computador.
- Producciones.
        Cuaderno (y/o pendrive) de clase del alumno.
 Proyectos.
 Presentaciones.
 Trabajos y/o Actividades propuestos y realizados.
 Diario de clases del profesor para la realización de anotaciones.
Se valorará en este apartado el trabajo diario del alumnado en el aula y en casa, a través de la correcta entrega
de las actividades propuestas por la profesora utilizando la plataforma Moodle en el plazo que se estipule.
Los criterios de calificación de estas actividades serán comunicados al alumnado conforme se vayan
desarrollando cada una de ellas.


